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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada Ilnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hi•jos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En Ia casilla Residencia /aabitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por'ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su .fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, ponrendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, oecino,doiniciliado, transcunEe,clasificando á cada habitante según el ar—

_
ticulo 11 de la ley.

w .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo,etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada l(nea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profeaión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residerlccahabitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. •

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombrg una de estas tres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte, elasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. y
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Eicepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de t'amiliaexpresando en cada línea el nombre y demás circunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hi.jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su -ocupaciónhabitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamtento, pouiendo al máráen de cada nornbre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, traaseunto, clasificando á cada habitante según e1 ar-

ticulo 11 de la ley. -
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó caheza de familia expresando en cada Ilnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de uná, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y Iabrador;rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., ete.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pourendoal márgen de cada nombre uua de estas tres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la e,asilla Profesión., se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

cuntratista de Obras públicas, periodista, agente,de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en quo habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia residá en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo'como residencia habitual Madrid.
(5) F.st1 casilla se llenará por el Ayuntamierito, pontendoal rnárgende cada nombre uua de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tícuto 11,de la ley. '
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la ,

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede uegocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte dei año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto eu que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poulendo al rnárgende cada nombre una de estas tres palabras, rsecino, domiciliado, transeunte, clasiñcando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley. -
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabev,a de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer,.padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la r,asilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ósu ocupación itabitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratist'ade Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclenciahabitualse fijará el pueblo e que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte dél año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, ponrendocomo residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, rsecino, domiciliado, tran,seunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la easa. ,

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe•sade familia expresando en cada línea el nombre-y demáscircunstanciasde cada una de (,as personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En la easilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntarniento, ponrendoal márgen de cadx nombre una de eatas tres palabras, tsecino, domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley, . .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión se pondrá la que cada uno ejerza ó su-ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agei;tede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del afío en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouieudo al márgen de cadx nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, tran.seunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley. '
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenaráripor el inquilinoó cabeza de familia eapresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, ernpezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'eaión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas elias, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zabitual se fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejernplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, pontendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, tr•anseunte, clasificando á cada habitante según el ar-
tículo 11 de la ley. `
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe•sade familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. -

,

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiJ.o, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará'por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, eecino,dorniciliado, transeunle, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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• (ij Disttyíto,Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. .

• (2) Exeépto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeaade familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.  

(4) En la casilla Residencia /eabilual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la Iey.
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstapciasde cada una de las personas que habiten en Ia

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación llabitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habiival se fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, polliendo al márgen de cada 'nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—
ttculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puert.a de la casa. •

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada iino ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y'

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del aíío en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

/
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, ponuendoal márgen de cada nornbre uua de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, iranseunde,clasificando á cada habitante segirn el ar—

tículo 11 de la ley. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el,pombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia laabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo cortio residencia habitual Madrid.

(b) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al máraen de cada nombre una de estas tres palabras, rsecino, dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número; piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milie resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pourendoal márgen de cada nornbre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, tr•anseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
.
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puert.a de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

- casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, cornerciante, etc., etc. .(4) En la casilla Residencia lzaGilual se fijará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del aiio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del.año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al mároen de cxda nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, lranseunle, clasificando á cada habitaute según el ar—
tículo 11 de la ley. - Y
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de farnilia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten -en la

• casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Pro,J"e.sión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclenciahabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada  ombre una de estas tres,palabras, vecino,dorniciliado, trcenseunte, clasificando á cada habitante según el ar-ttculo 11 de la ley. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso v puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe.a de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de•las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuvíese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

cuntratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habibual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al'márgen de cada nombre una de estas tres palabras, aecino,domiciliado, transeunte, clasifioando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependir,ntes.
(3) En la casilla Profeaión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., ete. ,

(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplb:Un estudianteque está la mayor,partedel aCto en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márDende cada nombre una de estas tres palabras, vecino,domiciliado, Granseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. -
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número., piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó oabezade familia expresando en cada línea el nornbre y dernáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependien,les.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, pontendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al rnárgende cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, tr•anseunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tfculo 11 de la ley.
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Exceptó la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada úna de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que-cadauno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. .(4) En la casilla Residencia kabituat se tijará el pueblo en que hab+te la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su dmilia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. --=(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgeride cada uombre uria de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasi6cando á cada habitante según el ar—tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

(2) Excepto Ia última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profeaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese rnás de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Eáado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casllla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, Cranseunle,clasificando á cada habitante según el ar—

•
ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscireunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profeaión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual?y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /tabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo eomo resideneia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamrento, pourendoal márgen de cadx nombre una de estas tres palabras, oecino,dolniciliado, tran,seunte,clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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-- . _ . . . . _ . . - _  (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y dernáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi•jos, parientes, criados y dependientes. '

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negoc5os,comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la rnayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del aíío en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayudtamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitaute según el ar—tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de farnilia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rer tista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante,etc., etc.
(4) En la cásilla Residencia habitualse fi.jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del a:ño, por ejernplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, lranseunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plusza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resideacaahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en 1Vlurcia, se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,dorniciliado, tr•anseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la Iey.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
• (2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habitert en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residenccahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del ario, por e,jemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunle, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo,.etc., número, piso y puert.a de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada llnea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parieotes, criados y dependientes. • •

.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese rnás de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del añoAen Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, ponrendocomo residencia habrtuálMadrid. •

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento; poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino, dom,ici6iado,transeunte,clasificando á cada habitante según el ar.-

tículo 11 de la Iey.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual,; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse tijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al mároen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dom.iciliado, P•anseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. .



•

hloa de padrfón á cue se rreYierre el artieulo 21 del regiarento
,(1.)  x/ /  w... ..  

,°- 6. 
. ,P,;v .

iYl 
,,,,

' N'ECHI KrCIMIENTO NATURALEZA T¡em o de re- Contribuc¡ón ue safisface CI¡siCcacióu
L

NOí1IBRES Y A PELLIDOS [lelac¡ón Años Residencia P. 9
bP

¿Sahe
de

 de Estado Profesión (3) habitual
sidencia rn el

c ,scr¡_ como

o • familia Pueblo Provincia
pueblo leer'  habitante(_) Día Mes Año edad (4) Territorial Induetriai bir.

_
Aúos Seses

__
(5)

i- r(¿ p p n  

( ( 
 

_.-±...Gi-QA 1.u.V.MNV
i b%

...

` s I..tl\!l-QIJ uCA.(R 4,
a i `I>14i  

 

a..ó..ú.

va!'n5 - t h  ct  os •

. cía 1 

_v ,

A. °

--._...
' a.-. -_.?. - - - ---- .  A 1- A,`q`  

  

..
l17I! ZA---J`lPiSMl

(1NUU d,tólMtt/
-.Q5.:

..

 ,1/IIiS/i/1 .,71, hi l4 1 
e, , "

 

•

. ;

l
,

4,

1

\

-
•

;

.

¡

Í--->''''\

..
•

.
..... ...

 - -

¡

/ -  •

_
f

i

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

(2) Excepto la última casill2, todas se llenarán por el inquilinoó cabe•sa de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hi•jos, parierites, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
,

(4) En la casilia Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está lafmayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino, dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,•se Qmpadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,dom.iciliado, lran,seunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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— ----(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor éf, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Pr•ofeaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencaahabitualse fijará el'pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse al padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, trariseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, pisa y puerta de la oasa.
'

(2) Eicepio la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircuristancias de cada una de las personas que habiten en Ia

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, crrados y dependientes.
(3) En la casilla Pr•ofesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, ete., etc.
(4) En la casilla Residencia ltabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pourendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, lr•anseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.



 que se rte o' de ®r ierre el artículo .21 del reglarnento 
.

(1) P-rtir, c/v  
a_,`z

e , _  Z

j-.' ,,, r,.jo,. ,nl,ar,..6—K,«e,00,

liclacióu
FECH.a DEL NACI6IIENTO NATURALEZA Residencia

Tiempode re- Contribucirinqne salisGce Sxhe Clasifirarión

NOMBRES Y APELLIDOS ae
ds Estado Profesián 3 sideucia eu el —  

'1b 
scri- cmm ( ) hzbitual

eblo lecr.'
 habitantc

•

familia Día Mes Año cal Pueblo Provincia (4)
pueblo

Industrial bir.
(5)

(2) Añas 1Ir_es

_
pe,. ,-..¢.e - .   ,..,K- . , 76/c_tk..6,1A1 .t-.! . .

 .-``.  
_

,

...l .-.— O!-f.re er í%...s.-... . . / 9 / : 4vuz/9„ „
0-...

.,...-.,__. _ .
?.

 . ..- .. .

•

,;t2¡,-, Íl-* _.,r 1
--> i3a.e-. ..d. ,  . ~ 
x -. 

..
.

,

'

. ,,,e,c.,,,,--,-----..-))
,

•

 

•

1

/

ea

'

,
-

.

.

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual;Iy si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: 'Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. l

(4) En la casilla Residencia kabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la myor parte del acio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, pbniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poutendoal rnárgende cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.



..n,• • .: ,,V,
, .

o¡a de padrón a que se rteere el artíeulo 21 del reglamento
• i 

........................... ..__ .. —- 
-1 1/

..............--........... -- 
,wu.Pu,W.I•uJers.46—N.rcelon.

H'hCHa DEL NACINIwNTO NATURALEZA Tiem ndere- Conlribnción nesatisface Clifirariónr
N0:IIBRES Y APELLIDOS Ifclación Aòos Residencia P 9

.gahc
;Sahc

de de Estado Profesión :3) habitual
sidencia en el

— !, ,•scrr- comn

(2) familia Dia
.

Mes - Año edarl Pueblo Provincia P
(.p), t

neblo leer.
? h;bilanle

Territorial Inuitrial IIII'.

_ _
dfins ileses (5)

—— —
/^

„ -
_..

.

;77-1-4.44..e.46—' .

2,rl.f-Z ..... ..

.(t?...5.. -- 

/! G r  . 
,J   7 1-.. E1 ,

•

, 1

d.-1-  , - . -.. 5,- Z..
.. «  .-.-  a

-,y =  7,9,,,,--;fr,.../, .   , _
 

. ,

•

•

-
;

''-
.

. .
.

r
at.-

0
. __ .-

r

__ ' - . . . .. . -

' (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de farnilia expresando en cada Ifnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, eriados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aí`io, por ejemplo: Un estudiante que está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habttual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, transeuntc, clasificando á cada habitan.te según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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('1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto Ia última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada linea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas qua habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, orradosy dependientes.
(3) En la casilla Pr•ofeaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

rnilia resida en Murcia,se empadronará en el punto eu que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasiflcando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando e cada Ifnea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese rnás de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

. contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse,el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre urra de estas tres palabras, aecino,domiciliado, transeunte,clasif3candoá cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada lfnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza á su ocupación habitual; y si tuvíese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, ageute de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habilualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

• milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de Ia ley.
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